
 Bolívar, 9  de Abril de 1996 

 

AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
REF.EXP.Nº 
3211/95 

 

EL H. CONCEJO DELIBERANTE DE BOLÍVAR, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE SON PROPIAS 
SANCIONA CON FUERZA DE 

= ORDENANZA Nº 1212/96 = 

1º; Deniégase el pedido de exclusión al propietario de la parcela 1041e del 
Cuartel X, Sr. GARCÍA LANZA, ubicada dentro del área de influencia del 
consorcio C-4 "Canal desde Campo Siolotto hasta laguna Noreiko", por las 
razones expuestas en los informes realizados. 

ARTICULO  2º Procédase a la exclusión del área de influencia a la que hace mención  
artículo 1º de la presente a los siguientes propietarios:  

TERESA GONZÁLEZ 
raul spala 

 BENEDICTA GONZÁLEZ 
JESÚS GONZALES 
FRANCISCO GONZALES 
JOSE MARÍA SPALA MARIA 
RUBIO  

SANTO  DOMINGO 
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PARCELA 813y PARCELA 
813k y 813n PARCELA 
813x PARCELA 813z 
PARCELA 813ab 
PARCELA 8l3m PARCELA 
813j PARCELA 924y y 
937b 

ARTICULO 3°; Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. 

DADA EN LA  SALA  DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE A LOS 8 DÍAS DEL MES DE ABRIL DE 
1996 

FIRMADO: 

HUGO GOÑI   (PRESIDENTE)  - MARTA E.  OLIVERA  (SECRETARIA) 

 

ARTICULO 

 

 

ES 

 

BOLÍVAR,.. 


